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Expediente Nº 1363-D-2026
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires:
Visto: el expediente Nº 1363-D-2026, de Resolución, de autoría del señor Diputado Alejandro Salvatierra y otros por el cual solicita rendir homenaje a Diego Armando Maradona a 40 años de la gesta histórica –México 86 -  a la vez que dispone la entrega de una bandeja protocolar a la familia y;
Considerando:
Que la presente iniciativa tiene por objeto declarar el beneplácito de este Cuerpo ante la conmemoración de los cuarenta años de los goles convertidos por Diego Armando Maradona en el Campeonato Mundial de Fútbol de México 1986 y que contribuyeron a la obtención del título por parte de la Selección Nacional de Fútbol en México 1986, que son sin dudas parte de nuestro acervo cultural, deportivo e identitario del pueblo de nuestra Ciudad y de todo el país;
Que el torneo más importante del mundo se disputó entre el 31 de mayo y el 29 de junio de 1986 y allí, la Argentina obtuvo el mayor logro futbolístico por segunda vez en su historia confirmando su estirpe de campeón y su camino de gloria deportiva;
Que esta magnífica campaña tuvo como protagonista central a Diego Armando Maradona quien se había formado y había desplegado su carrera profesional en clubes porteños como la Asociación Atlética Argentinos Juniors y el Club Atlético Boca Junior. En ese mundial, Maradona cumplió con su rol de capitán de manera excepcional, acompañando y dialogando estratégicamente con Carlos Salvador Bilardo, técnico de la Selección campeona, fortaleciendo a sus compañeros, potenciando las capacidades colectivas del grupo de jugadores y del cuerpo técnico y generando contención y fortalecimiento emocional del grupo;
Que al mismo tiempo, ese mundial se jugaba en momentos donde la recuperación democrática argentina estaba avanzando y estos procesos de la política nacional encontraron en el mundial la expresión y consolidación de la comunidad nacional;
Que los partidos de la selección fueron motivo de unidad, alegría y deseos compartidos que encontraron en Maradona también un conductor. El despliegue técnico, físico y futbolístico de Maradona fue mundialmente reconocido, siendo destacado como el mejor jugador del torneo;
Que de acuerdo a lo expuesto por el autor de la iniciativa: “particular mención en este mundial merece el partido disputado ante Inglaterra, que cargaba para nuestro pueblo con el dolor, aún abierto, de la guerra de Malvinas. Allí Maradona expresa la complejidad de sus capacidades al hacer el gol conocido popular y mundialmente como “la mano de Dios”, donde con un gesto técnico y actoral destacable, logra con picardía y creatividad convertir un gol memorable. Las capacidades argentinas no se limitaron solo a la rebeldía, sino que se expresaron en una jugada que arranca en campo propio y tras cruzar la cancha y prácticamente eludir a la totalidad del equipo contrario con potencia, velocidad y precisión, invitar a la pelota a sumergirse en el arco rival tras las patadas burdas que intentaban frenarlo y que solo pudieron voltearlo para que su carrera de festejo victorioso sea más épica aún”;
Que a los 40 años de esa epopeya que concluyó con el capitán alzando la copa del mundo en el “Estadio Azteca” de la Ciudad de México, remarcando el orgullo por la participación de Diego Maradona en ese mundial, y para transmitir a las nuevas generaciones el ejemplo de talento, pasión y compromiso con la felicidad y la dignidad del pueblo argentino;
Por lo expuesto esta Comisión de Turismo y Deportes, aconseja la aprobación de la siguiente:



RESOLUCION

[bookmark: _GoBack]Artículo 1º.- Se dispone la entrega de una bandeja protocolar a los familiares de Diego Armando Maradona como homenaje y reconocimiento con motivo de cumplirse 40 años de obtención del Campeonato Mundial de Fútbol disputado en México en el año 1986 con el siguiente texto:
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires rinde homenaje a
DIEGO ARMANDO MARADONA
Al cumplirse 40 años del “Mundial de Dios”
1986-2026
Art. 2º.- Comuníquese, etc.

Sala de Comisión:    de junio de 2026.-
              							

 FERREÑO, CLAUDIO
							                        Presidente






LOUPIAS, JUAN FRANCISCO			           	MONTENEGRO, LUCIA
            Vicepresidente 2º			                	       Vicepresidenta 1º






DEL GAISO, JUAN FACUNDO			                 GEMINIANI, NOEMÍ





GLIZE, PATRICIA						    LAMMENS, MATÍAS





NAGATA, SEBASTIÁN					VARTABEDIÁN, DIEGO





Último cambio: 16/6/2026 12:47:00  -  Cantidad de caracteres: 3559 - Cantidad de palabras: 682
	Pág.2/3
image1.jpeg
a Legislatura

— Ciudad Auténoma de Buenos Aires

“2026 - Ano del 30° Aniversario de la sanciéon de la Constitucion de la Ciudad Auténoma de Buenos Aires".




